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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de agosto de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02583
[bookmark: _GoBack]/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día quince (15) de abril de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00111/SECOGEM/IP/2023; en la que se solicitó la siguiente información:

“-Proporciónenme copia legible y/o escaneo de las identificaciones laborales de todos y cada uno de los servidores públicos de la Contraloría y/o Órgano Interno de Control de la Secretaría de Finanzas. -Ley que contenga la facultad de revisar comercios de la Contraloría y/o Órgano Interno de Control de la Secretaría de Finanzas. Esto se solicita debido a que el Órgano Interno de Control dijo que la Secretaría de la Contraloría era la competente, excelente, que ya lo puso por escrito para cuando se tengan que reclamar las costas se le reclamen a la secretaría de la contraloría.”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: SAIMEX.

· Asimismo, se anexa el archivo electrónico denominado 159 OIC.pdf, cuyo contenido es el siguiente:
[image: ]
(…)
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[image: ]

2. El día veinte del mismo mes y año el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta y declinó su incompetencia parcial en los siguientes términos:
[image: ]
[image: ]
[image: ]

3. El once de mayo de dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO en fecha diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, rindió el informe justificado correspondiente, mismo que fue hecho del conocimiento del particular mediante Acuerdo de día cuatro de julio de dos mil veintitrés, en el que medularmente estableció lo siguiente:






(…)
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(…)

6. Por su parte EL PARTICULAR, fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.
7. Mediante acuerdo de fecha once de julio de dos mil veintitrés, se amplió el termino para resolver; al respecto cabe hacer las siguientes precisiones:

· Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

8. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

9. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

10. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

11. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

12. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

13. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

14. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

15. Razones por las que cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

16. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

17. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

18. Posteriormente mediante acuerdo de misma fecha, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------------------------

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia

19. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por EL RECURRENTE conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

20. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintiséis de abril de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintisiete de abril al diecinueve de mayo de dos mil veintitrés; en consecuencia el ahora RECURRENTE, presentó su inconformidad el día once de mayo dos mil veintitrés; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

21. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

22. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

23. Por lo que de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

24. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

25. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

26. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

27. Se solicitó la información que a continuación se desagrega:

· Conocer la Ley que contenga la facultad de revisar comercios de la Contraloría y/o Órgano Interno de Control de la Secretaría de Finanzas; y

· Identificaciones/gafetes de todos los servidores públicos adscritos al Órgano de Control Interno de la Secretaría de Finanzas.

28. A lo que el SUJETO OBLIGADO, dio contestación declinando su incompetencia a un sujeto obligado diverso respecto de las identificaciones y señalo que no se cuenta con competencia para revisar comercios; lo anterior provocó la inconformidad del particular aduciendo medularmente, la negativa de la entrega de la información.

29. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la negativa a la entrega de la información; contexto del que se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

CUARTO. Del estudio y resolución.

30. Acotado la Litis, es necesario primeramente mencionar que el particular no se inconforma por la totalidad de lo inicialmente requerido, así como la totalidad de la respuesta emitida. Luego entonces, al no existir inconformidad respecto a la totalidad de lo entregado, es que se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

31. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

32. Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

(Énfasis añadido)

33. Así las cosas, al no pronunciarse respecto de las respuestas que allí se vertieron se considera que se encuentra conforme con ellas, pues se insiste su inconformidad radicó en la falta de pronunciamiento de toda la información entregada.

34. Luego entonces, el análisis del presente proveído, versará únicamente respecto de la declinación de incompetencia para generar, poseer y administrar los gafetes solicitados.

35. Acotado lo anterior, es necesario analizar la fuente de atribuciones del SUJETO OBLIGADO, para concluir si genera, posee o administra lo solicitado, iniciando por establecer que la Secretaría de la Contraloría del Estado de México es la dependencia encargada de supervisar mediante acciones de control y evaluación a las entidades de la administración pública estatal; vigilar el cumplimiento de las obligaciones administrativas de las personas servidoras públicas; prevenir la comisión de faltas administrativas y de hechos de corrupción; promover la ética e integridad en el servicio público y la participación ciudadana contribuyendo a la transparencia y rendición de cuentas del quehacer gubernamental.

36. La Secretaría realiza auditorías y evaluaciones a las dependencias y entidades del gobierno estatal para verificar su desempeño, el cumplimiento de metas y objetivos, así como la legalidad y eficiencia en el uso de los recursos.

37. En esa tesitura la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, le confiere las siguientes atribuciones:

“Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.

A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental.

II Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público estatal y su congruencia con el presupuesto de egresos.

III Formular y expedir las normas y criterios que regulen el funcionamiento de los instrumentos, sistemas y procedimientos de control de la administración pública estatal. La Secretaría discrecionalmente podrá requerir de las dependencias competentes, la instrumentación de normas complementarias para el ejercicio de sus facultades de control.

IV Vigilar y supervisar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización, así como asesorar y apoyar a los órganos de control interno de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal.

V Establecer y dictar las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones en las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de carácter estatal así como realizar las que se requieran en substitución o apoyo de sus propios órganos de control.

VI Comprobar el cumplimiento por parte de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal; de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio y fondos y valores de la propiedad o al cuidado del gobierno estatal.

VII Realizar por sí o a solicitud de parte, auditorías, revisiones y evaluaciones a las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de carácter estatal, con el objeto de controlar, examinar, fiscalizar y promover la eficacia, legalidad y la transparencia en sus operaciones y verificar de acuerdo con su competencia el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en sus programas, de manera trimestral los programas de mejora regulatoria, la actualización del Registro Estatal de Trámites y Servicios, así como a las disposiciones contenidas en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

VIII Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órganos de control que las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la Administración Pública Estatal, cumplan con las normas y disposiciones en materia de: sistema de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos y recursos materiales de la Administración Pública Estatal.

IX Vigilar en los términos de los convenios respectivos que los recursos federales y estatales que ejerzan directamente los municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los mismos.

X Fiscalizar los recursos federales derivados de los acuerdos o convenios respectivos, ejercidos por las dependencias y fideicomisos de la administración pública estatal.

XI Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Ejecutivo del Estado, solicitándoles la información relacionada con las operaciones que realicen, y fincar las deductivas y responsabilidades que en su caso procedan.

XII Opinar previamente a su expedición sobre las normas de contabilidad y de control en materia de programación, presupuestación, administración de recursos humanos, materiales y financieros, que elabore la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, así como sobre las normas en materia de contratación de deuda que formule esta última.

XIII Designar y remover a los auditores externos de los organismos auxiliares y fideicomisos, normar y controlar su actividad y proponer al titular del Ejecutivo la designación y comisarios en los consejos o juntas de Gobierno y administración de los mismos.

XIV Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos de la administración pública estatal y de las unidades administrativas equivalentes de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los citados órganos internos de control

XV Coordinarse con los integrantes de los Comités Coordinadores de los Sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, para el establecimiento de los mecanismos necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de sus respectivas responsabilidades.

XVI Informar periódicamente al Titular del Ejecutivo del Estado y al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, respecto del resultado de la evaluación de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal, que hayan sido objeto de fiscalización, de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos, promover ante las autoridades competentes las acciones que procedan para corregir las irregularidades detectadas. Asimismo, informar a la Secretaría de la Función Pública sobre la evaluación de los programas que manejen o involucren recursos federales en términos de los acuerdos o convenios respectivos o demás normatividad aplicable.

XVII Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas.

XVIII Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal, así como de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas.

XIX Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas, substanciar los procedimientos correspondientes en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por sí, o por conducto de los órganos internos de control que correspondan a cada área de la Administración Pública Estatal aplicando las sanciones en los casos que no sean de la competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y cuando se trate de faltas administrativas graves, ejercer la acción de responsabilidad ante ese Tribunal, así como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones legales aplicables, así como realizar investigaciones, inspecciones y supervisiones, a través de acciones encubiertas y usuario simulado, para verificar la legalidad, honradez, eficiencia y oportunidad de la prestación del servicio público.

XX Vigilar el cumplimiento de las normas internas de la Secretaría, constituir las responsabilidades administrativas de su personal, aplicándoles las correcciones que correspondan, así como formular y presentar las denuncias, querellas, acusaciones o quejas de naturaleza administrativa o penal ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción u otras autoridades competentes respectivamente.

XXI Intervenir para efectos de verificación en las actas de entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del Ejecutivo.

XXII Formular y conducir en apego y de conformidad con las bases de coordinación que establezcan los Comités Coordinadores de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, la política general de la Administración Pública Estatal para establecer medidas y mecanismos, de modernización administrativa tendientes a lograr la eficacia de la vigilancia, fiscalización y control del gasto público estatal, la integridad y la Transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares a la información que aquélla genere, así como promover dichas acciones hacia la sociedad.

XXIII Brindar asesoría y apoyo técnico a los órganos internos de control del gasto público municipal, cuando así lo soliciten.

XXIV Dirigir, coordinar y operar el Registro Estatal de Inspectores, conforme a las disposiciones correspondientes.

XXV Colaborar en el marco de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción y de los Sistemas Nacional y Estatal de Fiscalización en el establecimiento de las bases y principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus integrantes, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

XXVI Implementar las políticas de coordinación que promuevan los Comités Coordinadores del Sistema Nacional y Estatal, en materia de combate a la corrupción en la Administración Pública Estatal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

XXVIl Establecer mecanismos para prevenir actos u omisiones constitutivos de responsabilidades administrativas, que fomenten el desarrollo de la cultura de la legalidad.

XXVIIl Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables.

38. Como se aprecia el SUJETO OBLIGADO, primordialmente tiene el objetivo de procurar el ejercicio legal, eficaz, eficiente, íntegro y transparente de los recursos públicos, y promover el cumplimiento de las responsabilidades de los servidores públicos.

39. Respecto del sujeto obligado ante el que se declinó la incompetencia, el SUJETO OBLIGADO, amplió si respuesta en un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión como lo es la etapa de manifestaciones, señalando las atribuciones de la Secretaria de Finanzas al caso concreto, como se observa:
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40. Como se desprende de la captura anterior, se tuvo a bien invocar el Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, del que se advierte el área administrativa denominada Dirección General de Personal de la Secretaria de Finanzas del Estado de México, como la encargada de generar los gafetes-credencial a los servidores públicos del sector central del poder ejecutivo; asimismo que existe un área encargada de llevar un registro y control.

41. En ese tenor, se tiene que el Sujeto Obligado no puede presentar la información solicitada por la Recurrente, toda vez que no existe, pues esta no ha sido generada, administrada o poseída por el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones. Por lo tanto resulta evidente que el Sujeto Obligado no generó, administró o poseyó dicha información en los términos referidos por el hoy Recurrente por ser notoriamente incompetente.

42. Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, mismo que se transcribe a continuación:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

43. Acotado lo anterior, también es dable traer a contexto los artículos 2 fracción X, 4, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría, a saber:

“Artículo 4. La Secretaría, además de las unidades administrativas básicas, contará con los órganos internos de control, las Áreas de Auditoría, de Quejas y de Responsabilidades de dichos órganos, así como con los Delegados Regionales de Contraloría Social y Atención Ciudadana y Comisarios, quienes tendrán las atribuciones establecidas en este Reglamento.”

“Artículo 35. Los órganos internos de control, así como las Áreas de Auditoría, de Quejas y de Responsabilidades, o en su caso los servidores públicos que realicen las funciones que correspondan a dichas áreas, de las dependencias y organismos auxiliares, serán coordinados y dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría, quienes observarán las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la Secretaría.”

“Artículo 36. Los órganos internos de control constituyen unidades administrativas dentro de la estructura orgánica de la Dependencia y Organismo Auxiliar en que se encuentren adscritos.
Las dependencias y organismos auxiliares proveerán, en sus respectivos ámbitos de competencia, y con cargo a sus presupuestos, los recursos que requieran los órganos internos de control para el cumplimiento de sus funciones.”

44. Toda vez que de los mismos, se concluye que los Órganos Internos de Control constituyen Unidades Administrativas que se encuentran anexas a la dependencia u organismo al que se encuentran adscritos, con el objetivo de proveer los recursos financieros y materiales necesarios para su funcionamiento, pero, dichos órganos internos de control dependen jerárquicamente y funcionalmente de la Secretaria de la Contraloría, desempeñando sus atribuciones con estricto apego a todo aquel documento, instrumento o producto se realiza en cumplimiento a las funciones que la Secretaria de la Contraloría encomienda y, no por aquellas que le instruya la dependencia u organismo auxiliar.

45. En esa tesitura también se estima conveniente partir de lo establecido en el citado Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, ya que en sus artículos, a continuación insertos, se refiere lo siguiente:

“Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, además de las definiciones establecidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, se entiende por:
…
X. Órganos internos de control: A las unidades administrativas en las dependencias y organismos auxiliares, encargadas de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno, competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos, y que dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría;
…
XVI. Titular del Órgano Interno de Control: A la o el Titular de la Unidad Administrativa en las dependencias y organismos auxiliares, encargadas de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno, competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos.
…

Artículo 8. Para efectos de las facultades que la Ley de Responsabilidades le confiere a la Secretaría, serán consideradas como autoridades investigadoras, substanciadoras y resolutoras, las unidades administrativas siguientes:
I. Autoridades Investigadoras:
…
g) Área de Quejas de los órganos internos de control de las dependencias y organismos auxiliares.

II. Autoridades Substanciadoras:
…
d) Área de Responsabilidades de los órganos internos de control de las dependencias y organismos Auxiliares, y
…
III. Autoridades Resolutoras:
…
c) Titulares de los órganos internos de control de las dependencias y organismos auxiliares.
…

Artículo 35. Los órganos internos de control, así como las Áreas de Auditoría, de Quejas y de Responsabilidades, o en su caso los servidores públicos que realicen las funciones que correspondan a dichas áreas, de las dependencias y organismos auxiliares, serán coordinados y dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría, quienes observarán las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la Secretaría.”

46. Como podemos apreciar, se puede decir de forma muy resuelta a lo vertido por el sujeto obligado diverso dentro del documento entregado por el particular, que los Órganos Internos de Control en las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal ciertamente son coordinados y dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría, a contrario sensu, se entiende que los Órganos Internos de Control no dependen ni funcional ni jerárquicamente de las unidades administrativas y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal en las que estén adscritos, y es que el texto legal citado es muy claro en ello, pues dice: “…Los órganos internos de control (…) serán coordinados y dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría (…) observarán (…) los programas de trabajo de la Secretaría.” No queda lugar a dudas la línea de mando que existe entre la Secretaría de la Contraloría con sus Órganos Internos de Control dispersos en las diversas dependencias del Ejecutivo Estatal.

47. Es decir, los Órganos Internos de Control dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría; no obstante en materia de transparencia no implica que la información, que genere, posea o administre esa unidad administrativa, sea motivo de una incompetencia, en virtud que orgánicamente se encuentra adscrita a la Secretaria de Finanzas, no siendo necesario que para acceder al soporte documental que obre en sus archivos derivado de sus funciones y atribuciones, deba necesariamente requerirse al SUJETO OBLIGADO de mérito, de tal manera que se dejan a salvo los derechos del ahora RECURRENTE para que interponga nuevas solicitudes de información, ante el o los sujetos obligados que a sus intereses convenga que dentro de su marco normativo pueda colmar sus pretensiones.

48. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]Ahora bien, respecto del lapso temporal en que se declinó la incompetencia parcial, se advierte que fue de acuerdo al término que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. 
Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
Énfasis añadido

49. De dicho precepto legal se desprende que cuando se advierta en la solicitud de información una notoria incompetencia total o parcial o como se desprende del caso concreto, este deberá de comunicarlo al solicitante en un plazo de tres días hábiles posteriores a la interposición de la solicitud de información.

50. En esa tesitura, la solicitud de información fue ingresada el día diecisiete de abril de dos mil veintidós, toda vez que la fecha en que se materializó y que fue el día quince del mismo mes y año, que corresponde a un día inhábil de conformidad al calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que el termino de tres días hábiles correspondió del día dieciocho al veinte de abril de dos mil veintitrés, por lo que si el SUJETO OBLIGADO comunicó la incompetencia al solicitante el día veinte de abril de dos mil veintitrés, se concluye que se realizó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto, por tanto al haberse cumplido con lo dispuesto por la ley de la materia, no resulta procedente en el presente proveído ordenar al SUJETO OBLIGADO a que genere un Acuerdo de Incompetencia que genere certeza jurídica al solicitante.

51. Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores se estima que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00111/SECOGEM/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
 
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02583/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de la Contraloría, a la solicitud de información 00111/SECOGEM/IP/2023. 

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujsto obligado para
poseer Ia informacion solcitad; es decir, se trata de una cuestion de derecho, en tanto que no
existan facultades para contar con lo requerido; por lo que a incompetencia es una cualidad
atribuida al sujeto obligado que la decara.

Resoluciones:

RRA 4437/16. Secretaria de Hacienda y Crédilo Publico. 25 de enero de 2017. Por unanimidad.
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

RRA 4401/16. Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 01 de febrero e 2017. Por
unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.

RRA 0539/17. Secretaria de Economia. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado
Ponente Jos Salas Suérez.”

En tal virtud, se concluye que el Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloria, en su articulo
1, establece que dicho instrumento normativo tiene por objeto regular la organizacion y, el
funcionamiento de la Secretaria en comento, asi como establecer el ambito de competencia de sus
Unidades Administrativas basicas y del Organo Interno de Control, a fin de dar cumplimiento a las
disposiciones legales aplicables, en atencién a lo anterior, los Organos Internos de Control
constituyen Unidades Administrativas que se encuentran adscritas organicamente a la dependencia u
organismo auxiliar ante el cual realizan las actividades de control y evaluacion, empero, dichos
¢rganos dependen jerarquica y funcionalmente de la Secretaria de la Contraloria, por lo tanto la
informacién solicitada en el caso de que se tenga, es del ambito de competencia de Ia referida
Secretaria, y no asi de la Secretaria de Finanzas

Por lo anterior y en atencion a la competencia de cada sujeto obligado relacionado con
requerimientos y/o solicitudes de informacién, se sugiere ser remitida de manera invariable a la
Unidad de Transparencia de Ia Secretaria de la Contraloria, con domicilio ubicado en: Calle Robert
Bosch esquina Primero de Mayo numero 1731, Colonia Zona Industrial, Toluca, Estado de México,
Codigo Postal 50071, Teléfono: (722) 1679409 ext. 66155 y 66157, horario de atencién: Lunes a
viemes de 9:00 a 18:00 horas; a efecto de brindar Ia respuesta correspondiente.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE >
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—_=JAIRO SEGURA GARCIA .
__———SERVIDOR PUBLICO HABILITADO
EN EL ORGANO INTERNO DE CONTROL
EN LA SECRETARIA DE FINANZAS } i wo«‘»vlu ;
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Unidad de Transparencia
Toluca de Lerdo, México; 26 de abril de 2023
Solicitud de informacién: 00111/SECOGEM/IP/2023

C. SOLICITANTE DE INFORMACION
PRESENTE

De conformidad con los artioulos 1; 2 fraccion I; 3 fraccion XLIV; 4; 12; 16; 23 fraccion I; 24
fraccién X|y XXV; 50; 51; y 53 fracciones I, Il VI'y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo
siguiente:

En atencion a la solicitud de informacion registrada via Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense (SAIMEX) y/o Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), identificada con el folio
nimero 00111/SECOGEM/IP/2023, de fecha diecisiete de abril de dos mil veintitiés,
consistente en: “-Proporciénenme copia legible y/o escaneo de las identificaciones
laborales de todos y cada uno de los servidores puiblicos de la Contraloria y/o
Organo Interno de Control de la Secretaria de Finanzas. -Ley que contenga la
facultad de revisar comercios de la Contraloria y/o Organo Interno de Control de
Ia Secretaria de Finanzas. Esto se solicita debido a que el Organo Interno de
Control dijo que la Secretaria de la Contraloria era la competente, excelente, que
va lo puso por escrito para cuando se tengan que reclamar las costas se le
reclamen a la secretaria de la contraloria." (SIC). Al respecto, sivase encontrar en
archivo adjunto el oficio de respuesta del servidor piblico habiltado que atendi6 el
requerimiento.

Por titimo, se reitera que tiene derecho a interponer recurso de revision sobre este acto de
conformidad a lo dispuesto en los articulos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, en un término de 15
(quince) dias habiles contados a partir del dia habil siguiente de que haya surtido efectos la
notificacion del acuerdo,

ATENTAMENTE
EL JEFE DE LA UNIDAD DE ETICA Y PREVENCION DE LA CORRUPCION
'Y RESPONSABJE DE LA UNIDAD DE|TRANSPARENCIA
-
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mﬂ\jﬁj{t ﬂ Toluca, Estado de México, a 26 de abril de 2023,
e Oficio Nuimero: 207000030000008-0225/2023

Asunto: Respuesta a solicitud de informacion.

UNIDAD DE ETIGA Y PREVENCION
DK 1 CORRUPCION

MARCO ANTONIO BECERRIL GARCES 3
JEFE DE LA UNIDAD DE ETICA Y PREVENCION DE LA CORRUPCION
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA

PRESENTE

Me refiero a su similar 21800005A000000/282/2023 de fecha 18 de abril de 2023, a través del
cual remitio a este Organo Intemo de Control (OIC) en la Secretaria e Finanzas, la Solicitud de
Acceso a la Informacién Piblica nimero 000111/SECOGEMIIPI2023 de fecha 17 de abril del
presente afio, para su atencion, misma que cita lo siguiente:

“Proporcisnenme copia legible y o escaneo de las identificaciones laborales de todos y cada uno de
los servidores piblicos de fa Direccion General de Fiscalizacion, Procuraduria de la Defensa Fiscal y
Contraloria y/o Organo Intemo de Control de la Secretaria de Finanzas. -Ley que contenga ia
facultad de revisar comercios de la Direccién General de Fiscalizacién, Procuraduria de la Defensa
Fiscal y Contraloria y/o Organo Intemo de Control de la Secretarfa de Finanzas." (Sic).

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 59, fracciones |, Il y ll, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Péblica del Estado de México y Municipios, me permito
informarle a Usted, lo siguiente:

Que una vez analizada la Solicitud de Informacién de mérito, este OIC se encuentra
materialmente imposibilitado a entregar la informacion requerida, en virtud de que el gafete o
credencial que sirve de identificacion laboral a los servidores publicos adscritos a esta instancia
de control, fue expedido de manera personal y directa a cada uno de ellos, por parte de la
Direccion General de Personal, y son los propios servidores publicos quienes portan, manejan y
resguardan dicha credencial, sin que dicha informacién obre en los archivos de este OIC ni de
ninguna de sus Areas de Auditoria, Quejas y Responsabilidades, circunstancias que
imposibilitan a esta autoridad a conceder la informacion requerida, pues cabe sefialar que el
articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pubiica del Estado de México y
Municipios, solo obliga a proporcionar la misma, siempre y cuando obre en los archivos de los
sujetos obligados, situacién que no ocurre en el presente caso.

Por otra parte, y en relacion a la soliitud que se realiza, en el sentido, de que se proporcione la
Ley que contenga la facultad de revisar comercios, al respecto se sefiala, que derivado de las
funciones y/o atribuciones que desarrolla este OIC y sus dreas que la integran, establecidas en
los numerales  20700003000000S (Organo Intemo de  Control), 207000030001008S,
20700003000200S, 207000030003008 (Areas de Auditoria A, B y C), 20700003000400S (Area de
Quejas), y 20700003000500S (Area de Responsabilidades) del Manual General de Organizacién de

Secretaria de Finanzas, asi como, en los articulos 37, 38, 39 y 40 del Reglamento Interior de la
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Secretaria de la Contraloria, no se cuenta con facultades para revisar comercios, pues dichas
funciones y/o atribuciones estan encaminadas particularmente a promover, evaluar y fortalecer el
buen funcionamiento del control intemo, y a la aplicacion de las leyes en materia de
responsabilidades administrativas, situacion por la cual no puede proporcionarse dicha informacion.

En mérito de lo expuesto y fundado, solicito se tenga por atendido el requerimiento realizado, en
mi carécter de servidor publico habilitado.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA
SECRETARIA DE FINANZAS Y SERVIDOR PUBLICO HABILITADO
DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
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CUARTO: Una vez analizado el Recurso de Revision que nos atafie, esta Unidad de
Transparencia considera pertinente realizar las siguientes manifestaciones

En primer orden de ideas, por lo que hace al punto del Acto Impugnado consistente
en: “La Institucion se niega a dar la informacidn requerida, argumentando que las
credenciales solo las tienen las personas a las que se las dan..." (SIC); es importante
precisar que esta autoridad en ningdn momento se negd a proporcionar la informacién
requerida por el soliitante, la realidad es que s trata de informacion que la Secretaria
de la Contraloria no genera, posee o administra y ante tales circunstancias, se ve
imposibiitada para hacer entrega de la misma, sin que esto implique una negativa
explicita por parte de este Stijeto Obligado.

No debe pasar desapercibido que el articulo 143 de la Constitucion Politica del Estado
Libre y Soberano de México, dispone:

“Articulo 143.- Las autoridades del Estado s6lo tienen las facultades que
expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos juridicos.”

En ese sentido, el Criterio 03/17 Segunda Epoca, emitido por el Instituto Nacional de
Transparencia Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos Personales, que a la
letra sefiala lo siguiente:

“No existe obligacion de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de acceso a la informacion. Los articulos 129 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica y 130, pérrafo cuarto, de a Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la informacidn Publica, sefialan que los
sujetos dos_deberdn_of se
encuentren en sus archivos o que estén obligados & documentar, de acuerdo
con sus facultades, competencias o funciones, conforme & las caracteristicas
fisicas de la informacion o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los
Sujetos obligados deben garantizar ef derecho de acceso a fa informacicn del
particular, proporcionando la informecion con la que cuentan en el formato en
que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad
hoc para atender las solicitudes de informacion.

Resoluciones:
« RRA0050/16. Instituto Nacional para la Evaluacion de la Educacion. 18 julo de
2016 Por unanimidad. Comisionado Fonente: Francisco Javier Acufa Liamas.

«  RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a fa Informacién y
Proteccion de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad.
Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
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«  RRA 1889/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 05 de octubre de
2016. Por unanimidad. Comisionada Fonente. Ximena Puente de la Mora.”

Anora bien, se tiene que la Unidad de Transparencia, en primera instancia, oriento de
manera parcial al particular para que dirigiera una solcitud al Sujeto Obligado que era
competente para atender su requerimiento; en el acuerdo de orientacion que le fue
notificado al solicitante, se le explicé que una vez analizado su requerimiento y en
especifico el archivo adjunto, era importante hacer de su conocimiento que el articulo
2 fraccion X del Reglamento Interior de la Secretaria de Contraloria, establece lo
siguiente:

“Articulo 2. Para los efectos de este Reglamento, adems de las definciones

establecidas en 8 Loy de Responsabildades Administrativas del Estado de
México y Municipios y en Ja Ley del Sistema Anticomupcién del Estado de
México y Municipios, se entiende por: 3

X Organos intemos de control: A las unidades administrativas en las
dependencias y organismos auxilares, encargadas de promover, evallar y
fortalecer el buen funcionamiento el control intermo, competentes para aplicar
Ias leyes en materia de responsabilidades de los servidores publcos, y que

dependen jerérquica y funcionalmente de la Secretaria de la Contraloria;

Se le explicé también que los Organos Internos de Control rigen su actuar dependiendo
jerdrquica y funcionalmente de la Secretariz de la Contraloria, tan es asi, que
existen Direcciones Generales de Control y Evaluacion “A”, “B" y “C", que tiene como
atribucién principal, coordinar la elaboracion, bajo la conduccion del Subsecretario de
Control y Evaluacién, de los programas anuales de control y evaluacion de las unidades
adminisirativas a su cargo y de los érganos internos de control de su
competencia, supervisando su cumplimiento conforme a las politicas, normas,
lineamientos, procedimientos y demas disposiciones que al efecto se establezcan. En
tales circunstancias, los Organo Internos de Control operan en apego a lo establecido
ala normatividad de la propia Secretaria de la Contraloria y no de manera auténoma.

En ese sentido, se le informé también que, si bien es cierto que los Organos Internos
de Gontrol dependen jerérquica y funcionalmente de la Secretaria de la Contraloria,
también es cierto que el personal adscrito a ellos, adauiere el carécter de personal del
Poder Ejecutivo, por lo tanto es contratado directamente por la Secretaria de Finanzas
ya que el articulo 24 fraccién XXXV de la Ley Orgénica de la Administracion Publica
del Estado de México, dispone:
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“Articulo 24.- A la Secretaria de Finanzas, corresponde el despacho de los
siguientes asuntos:

XAV, Seleccionar, contrater, capacitar y controlar al personal del Poder
Efecutivo del Estado;

Luego, el Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, en su articulo 31 fraccion
X, a la letra indica:

“Articulo 31.- Corresponde a la Direccion General de Persona:

En ese tenor, el numeral 20700002000301S del Manual General de Organizacion de
la Secretaria de Finanzas, establece:

“20700002000301S DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE
PERSONAL

OBUETIVO:

Realizar las actividades relacionadas con la administracion de los recursos
humanos que laboran en la Secretaria de Finanzas.

FUNCIONES:

~ Aplicar las politicas, normas y procedimientos establecidos en materia de
administracin de personal.

- Verificar el cumplimiento de la normatividad para la asignacion de
Ppuestos, cddigos y categorias al personal contratado, con base en la
plantilla de personal autorizada.

— Desarrollar las dems funciones inherentes al drea de su competencia.”

Finalmente, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administracion de
Personal, procedimiento 190 EXPEDICION Y REEXPEDICION DE GAFETE

CREDENCIAL, que tiene por objeto proporcionar a las personas sevidoras publicas
del sector central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México el documento
oficial que los acredite e identifique como trabajadores del mismo; indica en la norma
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20301/190-01 que la Direccion General de Personal de la Secretaria de Finanzas
expedird el documento denominado gafete-credencial a las personas
servidoras publicas que se incorporen a prestar sus servicios a las

dependencias del sector central de la Administracién Publica Estatal, asi como

alas que cambien de puesto o de adscripcion, sin costo para ellas.

Ala luz de los argumentos y de la normatividad citada, quedo establecida la notoria
competencia de la Secretaria de Finanzas para poseer, generar y administrar la
informacion relativa a a “..copia legible y/o escaneo de las identificaciones
laborales de todos y cada uno de los servidores puiblicos de la Contraloria
y/o Organo Interno de Control de la Secretaria de Finanzas...” (SIC)

Por lo que hace al punto de su requerimiento en el que solicita la: “..Ley que
contenga la facultad de revisar comercios de la Contraloria y/o Organo
Interno de Control de la Secretaria de Finanzas...” (SIC), la soliitud de
informacion fue turada al Servidor Pblico Habilitado competente para que, dentro de
sus atribuciones, en lo que respecta a la Secretaria de la Contraloria, realizara una
busqueda exhaustiva de la informacion que obre en sus respectivos archivos. La
solicitud fue turnada al Titular del Organo Interno de Control en la Secretaria de
Finanzas; esto, considerando el Criterio 02/17 emitido por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos Personales, a la letra
senala

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho
de acceso a la informacion. De conformidad con el articulo 3 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicacién supletoria a la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, en términos de.
su articulo 7 todo acto administrativo debe cumplir con los principios de
congruencia y exhaustividad. Para e efectivo ejercicio del derecho de acceso
a la informacion, la congruencia implica que exista concordancia entre el
requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por
el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha
respuesta se refiera expresamente a cada uno de Ios puntos solicitados. Por
o anterior, los sujetos obligados cumplirdn con los principios de congruencia
¥ exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relacion
I6gica con o solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de
los contenidos de informacién.

Resoluciones:

«  RRA 0003/16. Comision Nacional de las Zonas Aridas. 29 de junio de
2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
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«  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educacion.
13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano
Guadiana.
«  RRA 1419/16. Secretaria de Educacion Publica. 14 e septiembre de
2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey
Chepov.”

Luego, el Titular del Organo Interno de Control en la Secretaria de Finanzas informé
que, una vez analizada la Solicitud de informacion de mérito, el OIC se encuentra
materiaimente imposibiltado a entregar la informacion requerida, en virtud de que el
gafete o credencial que sirve de identificacion laboral a los servidores piblicos
adscritos a esta instancia de control, fue expedido de manera personal y directa a cada
uno de ellos, por parte de la Direccion General de Personal, y son los propios
servidores pblicos quienes portan, manejan y resguardan dicha credencial, sin que
dicha informacién obre en los archivos de este OIC ni de ninguna de sus Areas de
Auditorla, Quejas y Responsabilidades, circunstancias que imposhilitan a esta
autoridad a conceder la informacion requerida, pues cabe senalar que el articulo 12 de
Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, solo obliga a proporcionar la misma, siempre y cuando obre en los archivos
de los sujetos obligados, situacion que no ocurre en el presente caso.

Por o que hace a la Ley que contenga la facultad de revisar comercios, al respecto, el
Titular del Organo Interno de Control en la Secretaria de Finanzas, sefial6 que derivado
de las funciones y/o atribuciones que desarrolla el OIC y las éreas que la integran,
establecidas en los numerales 207000030000008 (Organo Interno de Control),
207000030001008, 2070000300020, 20700003000300S (Areas de Auditoria A, B
y C), 20700003000400S (Area de Quejas) y 207000030005008 (Area de
Responsabilidades) del Manual General de Organizacion de Secretarla de Finanzas,
asi como, en los articuios 37, 38, 39 y 40 del Reglamento Interior de la Secretarla de
la Contraloria, no se cuenta con facultades para revisar comercios, pues dichas
funciones /o atribuciones estén encaminadas particularmente a promover, evaluar y
fortalecer el buen funcionamiento del control intemo, y a Ia aplicacion de las leyes en
materia de responsabilidades administrativas, situacion por la cual no puede
proporcionarse dicha informacion

No obstante lo anterior, el recurrente se duele al manifestar que: “...y yo me pregunto
como el Titular del Contraloria Interna de Finanzas sabe que la persona trabaja
con él si cualquiera puede falsificar una credencial y ellos no pueden compararla
con la original, se me hace deficiente que i siquiera tengan una copia, mas aun
que son personas que se dedican a revisar y a fiscalizar, por eso se creo un
registro de inspectores para poder comprobar las credenciales con las que se
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identificaban y no existieran mas extorsiones y ahora esta dependencia dice que
no tiene nada. Por lo cual se impugna Ia respuesta dada por la dependencia
porque segin en sus funciones esta expedir e identificarse con la credencial,
pero si no hay forma de constatar cada credencial pues no sirve; lo que deja
claro que es la dependencia la que no quiere entregar la informacion.” (SIC);
como ya se argumento en el presente, la competencia para poseer, generar o
administrar las credenciales de los servidores publicos no es del Organo Interno de
Control y tampoco de este Stjeto Obligado, motivo por el cual se orientd parcialmente
al solicitante ahora recurrente. Fl resto de las manifestaciones vertidas en el Acto
Impugnado se trata de manifestaciones subjetivas encaminadas a obtener un
pronunciamiento especifico por parte de esta autoridad y que son desviadas del
sjercicio del derecho de acceso a la informacién plblica.

TERCERO: De los anteriores hechos se advierten diversos factores que a
continuacion se mencionan y que podrén servir en el momento de la valoracion de la
resolucion del presente recurso; la respuesta notificada a la solicitud de informacion
formulada por el ahora recurrente se realiz6 en apego a lo establecido en los articuios
162, 163, 164y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso aa Informacién Pdblica del
Estado de México y Municipios, pues de ella advertimos:

1.- Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 4, 53 fracciones Il, IV, VI; y, 167
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, esta Unidad de Transparencia, notificé en tiempo y forma al solicitante, el
acuerdo de orientacion parcial.

2.- Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 3 fraccion XXX, 4, 53 fracciones
Ily IV, 58 y 59 fracciones I, Il, I, V y Vi de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, esta Unidad de Transparencia,
aefectos de realizar una biisqueda exhaustiva de la informacion; tumné el requerimiento
de informacion a al Titular del Organo Intemno de Control en la Secretarfa de Finanzas
y servidor pablico habilitado de la Secretaria de la Contraloria; por considerar que
podian contar con la informacion requerida por el soliitante ahora recurrente.

3.- La respuesta emitida por el Servidor Pblico Habilitado de la Secretaria de la
Contraloria antes mencionado, fue notificada en fecha veintiséis de abril de dos mil
veintitrés, dentro del plazo de quince dias hébiles contados a partir del dia siguiente a
la presentacién de la solicitud de informacién; en la cual se detalla de manera clara y
precisa, o relativo al requerimiento vertido en su solicitud de informacion.
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4.- El acceso a la informacion se otorgé en la modalidad de entrega elegida por el
solicitante, pues de acuerdo con el acuse de solicitud de informacién pliblica,
selecciond como modalidad de entrega @ través del Sistema de Acceso a la
Informacion Mexiquense (SAIMEX).

IV. IMPROCEDENCIA

Con base a lo anterior, se desprende que en términos del articulo 179 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios,
los particulares podran interponer Recursos de Revision cuando, se acredite algunas
de las causales, siendo:

“ARTICULO 179. El recurso de revision es un medio de proteccion que la Ley
otorga a los particulares, para hacer valer su derecho e acceso a la informacion
publica, y procederd en contra de las siguientes causas:

1.La negativa a la informacitn solicitada;

I La clasificacién de la informacién;

Il La declaracion de inexistencia de la informacion;

IV.  La declaracion e incompetencia por el sujeto obligado;

V. Laentrega e informacion incompleta;

VI Laentrega de informacidn que no corresponda con Io solicitado;

VIL Lafalta de respuesta a una solicitud de acceso a la informacion;

VIIl. La notificacién, entrega o puesta a disposicion de informacion en una
modalidad o formato distinto al solicitado;

IX. La entrega o puesta a disposicion de informacion en un formato
incomprensible ylo no accesible para el solicitante;

X. Los costos o tiempos de entrega de Ia informacion;

X1 Lafalta de trémite a una solicitud;

XiL. La negativa a permitir la consulta directa de la informacién;

Xl. La faita, deficiencia o insuficiencia de a fundamentacion ylo motivacién en
Ia respuesta; y

XIV. La orientacién a un trémite especifico. ...” (SIC)

Como se advierte, esta Unidad de Transparencia no incurrié en ninguna falta, toda vez
que este Sujeto Obligado dio respuesta en tiempo y forma, de conformidad con la
normatividad aplicable, de manera fundada y motivada

Por o antes expuesto, atentamente se solicita:

PRIMERO. Tener por presentado en tiempo y forma el presente ocurso rindiendo el
informe justificado en el recurso anotado al rubro del presente escrito.
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“Articulo 24.- A la Secretaria de Finanzas, corresponde el despacho de los
siguientes asuntos:

XAV, Seleccionar, contrater, capacitar y controlar al personal del Poder
Efecutivo del Estado;

Luego, el Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, en su articulo 31 fraccion
X, a la letra indica:

“Articulo 31.- Corresponde a la Direccion General de Persona:

En ese tenor, el numeral 20700002000301S del Manual General de Organizacion de
la Secretaria de Finanzas, establece:

“20700002000301S DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE
PERSONAL

OBUETIVO:

Realizar las actividades relacionadas con la administracion de los recursos
humanos que laboran en la Secretaria de Finanzas.

FUNCIONES:

~ Aplicar las politicas, normas y procedimientos establecidos en materia de
administracin de personal.

- Verificar el cumplimiento de la normatividad para la asignacion de
Ppuestos, cddigos y categorias al personal contratado, con base en la
plantilla de personal autorizada.

— Desarrollar las dems funciones inherentes al drea de su competencia.”

Finalmente, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administracion de
Personal, procedimiento 190 EXPEDICION Y REEXPEDICION DE GAFETE

CREDENCIAL, que tiene por objeto proporcionar a las personas sevidoras publicas
del sector central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México el documento
oficial que los acredite e identifique como trabajadores del mismo; indica en la norma
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Toluca de Lerdo, México, a 15 de marzo de 2023,

Oficio Ntimero: 207000030005008-0095/2023.
Asunto: Respuesta a la solicitud de informacion.

LICENCIADO EN ECONOMIA

RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ
JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS
PRESENTE

Me refiero a su similar 20700004S/UT-0618/2023 recibido en este Organo Intemo de Control (OIC)
en la Secretaria de Finanzas en fecha 10 de marzo del presente afio, mediante el cual requiere se
proporcione informacién que permita dar respuesta a la Solicitud de Informacién Pblica nimero
00159/SF/IP/2023, que a a letra sefala:

“.Proporciénenme copia legible y o escaneo de las identificaciones laborales de todos y cada uno de
los servidores piblicos de fa Direccién General de Fiscalizacion, Procuraduria de la Defensa Fiscal y
Contraloria yfo Organo Intemo de Control de la Secretaria de Finanzas. -Ley que contenga la
facultad de revisar comercios de fa Direccién General de Fiscalizacion, Procuraduria de la Dofensa
Fiscal y Contraloria y/o Organo Intemo de Control de la Secretaria de Finanzas. (Sic).

Sobre el particular, resulta necesario precisar a la Unidad de Transparencia a su digno cargo, que los
Organos Internos de Control en las dependencias, dependen jerarquica y funcionaimente de la
Secretaria de la Contraloria, en atencion alo siguiente:

El articulo 38, bis, fraccion XIV, de la Ley Organica de la Administracién Pdblica del Estado de
México, establece lo siguiente:

“Articulo 38 bis. La Secretaria de la Contraloria del Estado de México, es la dependencia
encargada de la vigilancia, fiscallzacion y control d fos ingresos, gastos, recursos y obligaciones
de la administracion pblica estatal y su sector auxiliar, asi como lo relativo a la presentacién de /a
declaracion patrimonial, de intereses y constancia de presentacion de la declaracion fiscal, asf
como de la responsabilidad de los servidores pdblicos, en téminos de lo que disponga la
nomatividad aplicable en la materia.

Ala propia Secretarfa, le comesponde el despacho de los siguientes asuntos:
. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluacion gubemamental.

. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto pablico estatal y su congruencia con el
presupuesto de egresos.

L. Formular y expedir las normas y criterios que regulen el funcionamiento de los instrumentos,
sistemas y procedimientos de control de la administracion piblica estatel. La Secrotaria
discrecionalmente podr requerir de las dependencias competentes, la instrumentacion de niormas
complementarias para el ejercicio de sus facultades de control.
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Del andlisis arménico que se realice a los dispositivos legales transcritos se colige con meridiana
claridad que las instancias de control constituyen Unidades Administrativas que se encuentran
adscritas organicamente a la dependencia u organismo auxiliar ante el cual realizan las actividades
de control y evaluacién, empero, dichos 6rganos dependen jerarquica y funcionalmente de la
Secretaria de la Contraloria

En el caso de este OIC, ciertamente tiene una adscripcion Organica y presupuestal en la Secretaria
de Finanzas, pero en atencion a sus funciones vinculadas con promover, evaluar y fortalecer el buen
funcionamiento del control intemo, y las relativas a la aplicacion de las leyes en materia de
responsabilidades de los servidores publicos, el legislador en la Ley Organica de la Administracion
Pablica del Estado de México, dej6 en claro que su dependencia jerérquica y funcional debe ser
coordinada por la Secretaria de la Contraloria

Es asi, que el nombramiento del Titular del Organo Interno Control y de sus Titulares de Area, son
expedidos por el Secretario de la Contraloria, asi como el programa de trabajo en materia de control y
evaluacion, y las directrices para la atencion de investigaciones inherentes a denuncias y
procedimientos de responsabilidades administrativas son definidas y supervisadas por la Secretaria
de la Contralorfa, y no asi, por la Secretaria de Finanzas, ya que con dicha organizacién se busca la
independencia que debe existir en los rubros de fiscalizacion e investigacion de conductas que
puedan constituir faltas administrativas

Por su parte el articulo 41 Quater del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas dispone:

Aticulo 41 Quater. E1 Grgano Intero de Control esté adscrito orgénica y presupuestaiment @ ia
Secretaria, cuyo titular depende funcionalmente de la Secretaria de la Contraloria, con las
atrbuciones que s establecen en of Reglamento Interir de ésta y los dems ordenamiontos
legales y administrativos aplicables. (Sic)

Ahora bien, los articulos 3, fraccion XXXIX y XLI, 23, 25y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacién Pblica del Estado de México y Municipios, establece o siguiente:

“Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenders por:

XXXIX. Servidor publico habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades
administrativas o dreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la informacién o datos.
personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de
las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivacion de la
clasificacion de la informacien;

XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, 6rgano y organismo de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, rganos autdnomos, partidos pollticos, fideicomisos y fondos
piblicos estatales y municipales, asi como del gobiemo y de la administracion pblica municioal y
sus_organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona fisica, juridico colectiva o
sindicato que reciba y ejerza recursos publicos o realice actos de autoridad en el mbito estatal y.
municipal, que deba cumplir con les obligaciones previstas er Ia presente Ley;

Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permiir el acceso a su informacion y proteger
los datos personales que obren en su poder:
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